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Therians, algoritmos y el deber de la educación
La escuela enfrenta varios desafíos asociados al desarrollo de los jóvenes,

lo que va desde cómo atender la masificación de las redes sociales y la salud
mental, hasta la inclusión real o la búsqueda de la identidad en una socie-
dad cambiante. Todos estos elementos han construido el fenómeno therians,
donde jóvenes se identifican de forma espiritual y/o física con animales y se
disfrazan y actúan como ellos en entornos públicos, situación que no cons-
tituye una enfermedad mental, una nueva tribu urbana o una excentricidad
juvenil, sino evidencia la formación de una identidad fomentada y alentada
por las redes sociales, lo que, sumado a la falta del pensamiento crítico e
interacción social física, ha encontrado muchos adherentes.

El fenómeno, visualmente identificable por el uso de máscaras y la imi-
tación de comportamiento animal en espacios públicos, es fruto en parte de
la viralización de movimientos en plataformas de redes sociales que rápi-
damente se masifican, sobre todo en jóvenes con menor interacción social,
pensamiento crítico, neurodivergencia y otra serie de características donde

se aprovecha la incomodidad con la sociedad actual. Esto se masifica más
rápido cuando los algoritmos de recomendación van levantando la tenden-
cia con cada "me gusta o likes", lo que, en este caso, hace que cada día más
jóvenes se unan a esta "manada", la cual ya no es sólo virtual, sino que apre-
ciable en las calles de América Latina y recientemente en Chile. Su rápida
masificación se podría explicar, además, por la dependencia emocional e
identitaria de querer pertenecer a un grupo.

En este contexto, los sistemas educativos se verán seriamente desafiados

a atender esta tendencia, dado que debe mostrar su capacidad de inclusión y
respeto a la diversidad, protegiendo a los estudiante de acoso; pero también,

generar pensamiento crítico, moderar el uso de redes y fomentar la socia-
lización en términos realistas, manteniendo un entorno educativo funcional

que privilegie el aprendizaje y que sea responsable en operar desde una
realidad compartida y no sólo sesgada por un grupo.

La prohibición de uso de máscaras o de ejercer una conducta animal, no
resuelve el comportamiento, dado que potenciaría la identidad de grupo de
los therians, y a su vez, la inclusión no puede significar tolerar comporta-
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mientos disruptivos dentro del aula, dado que la inclusión pasa justamente
por respetar las normas sociales humanas, generando un espacio que pueda
ser seguro y donde el estudiante se sienta comprendido, pero a la vez, desa-
fiado a crecer y respetar a los otros.

Este reto es amplio y sin duda será un tema complejo dentro de este año,
por lo cual se hace necesario educar en torno a las redes sociales y la ca-
pacidad de análisis crítico que permita diferenciar entre la libre y genuina
conexión espiritual con la naturaleza, versus, la performance dictada por
la presión de un grupo o comunidad digital. Esto aplica también al acoso
digital y otras realidades que hoy están condenando el uso de teléfonos en el

aula, simplemente por que como sociedad no tuvimos la capacidad de regu-
lar. El aula debe ser un espacio donde los estudiantes aprendan a convivir,
incluyendo sus fricciones, pero siempre cara a cara y bajo un debate racio-

nal, no sólo a través de una pantalla de cinco pulgadas y con identidades
muchas veces inventadas.

Será importante proteger a los alumnos therians, definiendo su dignidad
frente al acoso, pero también dotarlos de habilidades que les permitan no
ser peones de una tendencia viral dictada por algoritmos, siendo capaces de
conectar con su naturaleza, más allá del uso de simples máscaras.

Lo que se olvida cuando se resuelve por mandato
Hace unos meses atrás escribí una columna de opinión respecto a los in-

hibidores de señales instalados en la Municipalidad de Lo Barnechea para
regular el uso de celulares, planteando que el camino eran los procesos de

autorregulación como parte de procesos educativos tanto en las familias
como en los colegios.

Ahora, las autoridades nacionales fueron más lejos y definieron que por
Ley (21.801), el uso de celulares está prohibido (con algunas excepciones)
tanto para los estudiantes como para los docentes.

Una vez más, las autoridades muestran desconexión acerca de lo que su-
cede en las aulas y siguen mostrando la desconfianza no sólo en la autorre-

gulación de docentes y estudiantes, si no, además, en lo que pueden hacer en

sus aulas para fortalecer y desarrollar esta área.
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Una vez más se piensa que un mandato va a cam-
biar una conducta en un siglo en que la tecnología,
en todas sus formas, nos invita a movilizar nuevas
habilidades.

Una vez más, la ley llega a destiempo para el
desarrollo de nuevos protocolos y reglamentos que

deben estar listos, informados y compartidos por las

comunidades escolares a sus apoderados antes del
proceso de matrícula.

Una vez más la imposición por sobre la compren-
sión.

Una vez más olvidaron lo más importante, incluir
la voz de los protagonistas: estudiantes y docentes.
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Afortunadamente, en Chile, aún hay colegios que siguen trabajando por
lograr altos niveles de autonomía, autorregulación y pensamiento crítico.

Comunidades en que trabajan, de manera conjunta, estudiantes, familias y
colegio. De hecho, les sorprendería lo rigurosos que son los/las estudiantes

cuando se promueve el desarrollo de una ciudadanía crítica. Surge la con-
ciencia respecto de sus procesos y los de su entorno. Surge la necesidad

de promover cambios. Surge el pensamiento propio, la opinión, el respeto,
el diálogo. Todo aquello que los espacios escolares han perdido por poner
el foco en el cumplimiento de procesos administrativos (leyes, normativas,

reglamentos, protocolos) por sobre procesos pedagógicos que movilicen el
crecimiento y el discernimiento.
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